
 

 

 COMUNICADO NO 051 DEL 27 DE MARZO DE 2026 

PARA: Docentes, Directivos Docentes y Administrativos de las Instituciones Educativas 

Oficiales, CAJAMAG, INDEPORTES, EDUMAG. 

ASUNTO: Apertura de Inscripciones para la Fase Municipal: Juegos Deportivos Individuales 

y Encuentro Folclórico y Cultural 2026.  

En cumplimiento de la Circular 020 de 2026 (MEN/FECODE), se convoca oficialmente al 

magisterio y personal administrativo a participar en el proceso de inscripción para la Fase 

Municipal, el cual se rige bajo los siguientes parámetros de organización y logística:  

Cronograma de Inscripción 

• Apertura de inscripciones: 27 de marzo de 2026.  

• Cierre de inscripciones: 25 de abril de 2026.  

Requisitos Obligatorios 

Para formalizar el registro, cada participante debe contar con los siguientes soportes 

digitales:  

1. Documento de Identidad original: Escaneado en formato PDF o imagen de alta 

resolución.  

2. Fotografía digital reciente: Tipo documento (fondo claro) con excelente 

iluminación.  

3. Estado Laboral: Aplica para personal con derechos de carrera, nombramiento 

provisional en vacancia definitiva, periodo de prueba o planta temporal activos en el 

Sistema Humano.  

Disciplinas y Cupos (Norma General) 

De acuerdo con los lineamientos técnicos de los Juegos del Magisterio y el Encuentro 

Cultural, se establecen los siguientes cupos y categorías: 

Deportes Individuales: 

• Ajedrez: Categoría única (Masculino/Femenino).  

• Atletismo: Pruebas de 100, 200, 800, 1500, 3000 y 5000 metros; Salto Largo, 

Impulsión de Bala y Lanzamiento de Disco.  

• Natación: Pruebas de 25, 50 y 100 metros (Libre y Espalda) en modalidades 

individual y relevos.  



 

 

• Otros: Tejo (Masculino), Minitejo (Femenino), Tenis de Mesa y Billar (Tres Bandas 

y Libre).  

Encuentro Folclórico y Cultural (Cupos Máximos):  

• Danza: Hasta 12 participantes.  

• Música: Hasta 6 participantes.  

• Teatro: Hasta 6 participantes.  

• Oralidad: Hasta 2 participantes.  

• Pintura: 1 participante.  

 Reglas Generales de Participación 

• Unicidad: El registro es personal e intransferible.  

• Restricción: Ningún participante podrá inscribirse en más de un deporte, ni 

participar simultáneamente en deportes de conjunto e individuales en la misma 

versión.  

• Inmodificable: La disciplina seleccionada es única y no podrá ser modificada una 

vez enviado el formulario.  

Proceso de Registro Web 

Las inscripciones se realizarán exclusivamente a través del siguiente formulario oficial. La 

calidad de la información cargada es responsabilidad del participante y garantiza una 

logística impecable:  

Link de Inscripción:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScN9N9MVjlNJ3GGJL7i5GnX_cZfo5U4SWhU

6ZH7eSrAqvveNw/viewform 

El presente proceso de inscripción se rige bajo los lineamientos de la Circular 020 de 2026 

y los aspectos técnicos definidos en la Norma General de los Juegos 2017; cualquier 

situación no prevista será resuelta de acuerdo con lo estipulado en dichos documentos. 

Atentamente, 

 

Ivan Arley Junca Olaya 

Profesional universitario - Oficina De Bienestar Social 
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